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1.  Disposiciones generales

 PRESIDENCIA

DECRETO del Presidente 14/2010, de 22 de mar-
zo, sobre reestructuración de Consejerías.

El artículo 10.1.h) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta-
blece que corresponde al Presidente o Presidenta de la Junta 
de Andalucía, en su condición de titular de la Presidencia del 
Consejo de Gobierno, dictar Decretos que supongan la crea-
ción de Consejerías, la modificación en la denominación de las 
existentes, en su distribución de competencias o su orden de 
prelación, así como la supresión de las mismas.

A fin de adecuar la acción administrativa para el desarro-
llo del programa político del Gobierno, con la máxima eficacia 
y teniendo en cuenta las circunstancias sociales y económicas 
de Andalucía, se considera conveniente proceder a la reestruc-
turación de las Consejerías.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 10.1.h) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Consejerías.
1. La Administración de la Junta de Andalucía se organiza 

en las siguientes Consejerías:

- Consejería de la Presidencia.
- Consejería de Gobernación y Justicia.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.
- Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
- Consejería de Empleo.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Agricultura y Pesca.
- Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Medio Ambiente.

2.  El orden de prelación será el establecido en el apar-
tado anterior.

Artículo 2. Consejería de Gobernación y Justicia.
1. Corresponden a la Consejería de Gobernación y Justi-

cia las competencias que actualmente tiene atribuidas la Con-
sejería de Gobernación y las que venía ejerciendo la Consejería 
de Justicia y Administración Pública a través de la Secretaría 
General para la Justicia, la Dirección General de Oficina Judi-
cial, Justicia Juvenil y Cooperación y la Dirección General de 
Infraestructuras y Sistemas.

Asimismo, le corresponden a la Consejería de Goberna-
ción y Justicia las competencias hasta ahora asignadas a la 
Consejería de Justicia y Administración Pública en materia de 
atención a ex presos y represaliados de la Guerra Civil y del 
Franquismo y la recuperación de la Memoria Histórica ejerci-
das a través del Comisionado para la Memoria Histórica.

2. Se adscribe a la Consejería de Gobernación y Justicia 
la Fundación Pública Andaluza Centro para la Mediación y el 
Arbitraje en Andalucía.

Artículo 3. Consejería de Hacienda y Administración Pública.
1. Corresponden a la Consejería de Hacienda y Adminis-

tración Pública las competencias atribuidas a la Consejería de 

Economía y Hacienda que actualmente ejercían la Secretaría 
General de Hacienda, la Dirección General de Patrimonio, la 
Dirección General de Presupuestos, la Dirección General de 
Tesorería y Deuda Pública, la Dirección General de Financia-
ción y Tributos, la Dirección General de Relaciones Financieras 
con las Corporaciones Locales y la Intervención General de la 
Junta de Andalucía.

Asimismo, le corresponden a la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública la gestión de los ingresos provenientes 
de los Fondos Europeos y del Fondo de Compensación Inter-
territorial, la gestión del Banco de Proyectos de Inversiones 
Públicas y la inclusión, sustitución o modificación de proyectos 
de inversión en el citado Banco.

2. Se asignan a la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública las competencias actualmente atribuidas a la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública ejercidas a través 
de la Secretaría General para la Administración Pública, la Di-
rección General de Modernización e Innovación de los Servi-
cios Públicos, la Dirección General de la Función Pública y la 
Dirección General de Inspección y Evaluación de Servicios.

3. Se adscriben a la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública la Agencia Tributaria de Andalucía, el Instituto 
Andaluz de Administración Pública y el Instituto Andaluz de 
Finanzas.

Artículo 4. Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.
1. Corresponden a la Consejería de Economía, Innovación 

y Ciencia las competencias actualmente atribuidas a la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa y las hasta ahora 
asignadas a la Consejería de Economía y Hacienda que venían 
siendo ejercidas por la Secretaría General de Economía, la Di-
rección General de Política Financiera y la Dirección General 
de Fondos Europeos y Planificación, salvo la gestión de los 
ingresos provenientes de los Fondos Europeos y del Fondo de 
Compensación Interterritorial, la gestión del Banco de Proyec-
tos de Inversiones Públicas y la inclusión, sustitución o modifi-
cación de proyectos de inversión en el citado Banco, atribuidas 
expresamente a la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública en el artículo 3 de este Decreto.

2. Se adscriben a la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia las entidades instrumentales hasta ahora adscritas 
a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, con excep-
ción de la sociedad mercantil CETURSA Sierra Nevada, S.A. 
Igualmente, se adscriben a la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia la Agencia de Defensa de la Competencia de 
Andalucía, el Instituto de Estadística de Andalucía y la Agencia 
Andaluza de Promoción Exterior (EXTENDA).

Artículo 5. Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
1. Corresponden a la Consejería de Obras Públicas y Vi-

vienda las competencias que actualmente tienen atribuidas la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes y la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio.

2. Se adscriben a la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda las entidades instrumentales hasta ahora adscritas a 
las Consejerías de Obras Públicas y Transportes y de Vivienda 
y Ordenación del Territorio.

Artículo 6. Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte mantiene 

sus actuales competencias y se le adscribe la sociedad mer-
cantil CETURSA Sierra Nevada, S.A.
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Artículo 7. Competencias de las Consejerías de la Presi-
dencia, de Empleo, de Salud, de Agricultura y Pesca, para la 
Igualdad y Bienestar Social y de Medio Ambiente.

Las Consejerías de la Presidencia, de Empleo, de Salud, 
de Agricultura y Pesca, para la igualdad y Bienestar Social y 
de Medio Ambiente mantienen sus actuales competencias.

Disposición transitoria primera. Subsistencia de estructu-
ras vigentes.

Subsistirán, hasta la aplicación de los Decretos de estruc-
tura orgánica de las nuevas Consejerías, los órganos directi-
vos, unidades y puestos de trabajo de las Consejerías objeto 
de supresión o de reestructuración.

Disposición transitoria segunda. Comisión Delegada para 
Asuntos Económicos.

En tanto se procede a adecuar el Decreto 389/2008, de 
17 de junio, por el que se regula la composición y funciones 
de las Comisiones Delegadas del Gobierno a lo establecido en 
este Decreto, ejercerá la Presidencia de la Comisión Delegada 
para Asuntos Económicos la persona titular de la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en este Decreto.

Disposición final primera. Supresión de órganos.
Quedan suprimidas las siguientes Consejerías:

- Consejería de Gobernación.
- Consejería de Economía y Hacienda.
- Consejería de Justicia y Administración Pública.
- Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
- Consejería de Obras Públicas y Transportes.
- Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Disposición final segunda. Referencias a los órganos su-
primidos.

Las referencias del ordenamiento jurídico a los órganos 
que, por este Decreto, se suprimen se entenderán realizadas 
a los que, por esta misma norma, se crean y los sustituyen o 
asumen sus competencias.

Disposición final tercera. Adscripción de organismos pú-
blicos.

Los organismos públicos quedarán adscritos a las Con-
sejerías de acuerdo con la distribución de competencias esta-
blecida en este Decreto, y en los términos que se determinen 
en los Decretos por los que se aprueben las correspondientes 
estructuras orgánicas.

Disposición final cuarta. Modificaciones presupuestarias.
Se faculta a la Consejería de Hacienda y Administración 

Pública para realizar las supresiones, transferencias y modi-

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

CORRECCIÓN de errores de la Orden 22 de febre-
ro de 2010, por la que se modifica la Orden de 5 de 
noviembre de 2008, por la que se establecen las bases 
reguladoras de un programa de ayudas a empresas via-
bles con dificultades coyunturales en Andalucía (BOJA 
número 45, de 8 de marzo de 2010).

Publicada en el BOJA número 45, de 8 de marzo de 2010, 
la Orden de 22 de febrero de 2010, por la que se modifica la 
Orden de 5 de noviembre de 2008, por la que se establecen 
las bases reguladoras de un programa de ayudas a empresas 
viables con dificultades coyunturales en Andalucía, y habién-
dose detectado error en la trascripción de la misma, se trans-
cribe a continuación la oportuna corrección:

En el artículo 34. apartado 2. donde dice:
2. El importe de la ayuda a conceder sumada a las ayu-

das percibidas conforme al Reglamento 1998/2006, de la Co-
misión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación 
de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de Minimis, 
no excederá durante el periodo del 1 de enero de 2008 al 1 de 
diciembre de 2010 de los 500.000 Euros.

Debe decir:
2. El importe de la ayuda a conceder sumada a las 

ayudas percibidas conforme al Reglamento 1998/2006, 
de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la 
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayu-
das de Minimis, no excederá durante el período del 1 de 
enero de 2008 al 31 de diciembre de 2010 de los 500.000 
euros. A estas ayudas no le será de aplicación la obliga-
ción de notificación previa establecida en el artículo 8.6 de 
la presente Orden. 

Sevilla, 8 de marzo de 2010 

ficaciones de créditos necesarias para dar cumplimiento a lo 
previsto en este Decreto.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 


